
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCATDIA

üDEPTO. DE EDUCACION*

-Rectifico Decreto N" 140{C) que Rectifico
Decrefo No 88 que Rectifico Decreto D.E.M
N" 2ó87 que concede Feriodo Legol o Doño
Ingrid Burgos Tones.

LOTA, ¡u illl. ¡iJ15

DECRETO N" llz.- / (C)

Visfos y Considerondo:
Decreto N" 140(C) del 27 de enero de 2015, que

Rectifico Decreto N" 88,e1 cuol rectifico decreto D.E.M No 2ó87, donde se opruebo
Feriodo Legol de doño lngrid Burgos Tones, Coordinodoro de Solos Cunos del
Deportomento de Educoción Municipol, desde el dío ]9.0t.2015 hosto el dío
26.01 .2A15 y desde el dío 29.01 .2015 hosto el dío A3.02.2015; Decreto No ó3S det I Z
de moyo de 20]3 que delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Sr. Alcolde";
D.F.L Nol, del 24.01 .1994, "Código del Trobojo"; y en uso de los focultodes que me
confieren los orls. 12" y ó3o de lo Ley N"lB.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

I.-RECilFíQUESE Decreto No 140(C) de fecho 2Z
de enero de 2015. que Rectifico Decreto N" 88, el cuol rectifico decreto D.E.M N"
2687, donde se concede feriodo legol o doño Ingrid Burgos Tones desde el dío
19.01 .2015 hosto el dío 26.U .2A15 y desde el dío 29.01 .2A15 hosto et dío 03.02.2015.

2.-Donde dice: CONCÉDASE feriodo legot desde
el dío 19.01.2015 hosto el dío 26.01.2015 y desde el dío 29.01.2015 hosto et dío
03.02.2015; Debe decir: CONCÉDASE feriodo legol desde et dío 19.01.201S hosto et
dío 2ó.01.2015, desde el dío 30.01.2015 hosto el dío 02.A2.2015 y desde el dío
09.02.2015 hosto el dío 10.02.2015.

3.-Tronscríbose o los orgonismos correspondientes
poro su conocimiento y cumplimiento.
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